
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2015-00038-00. 
 

PROCESO: VERBAL  
 

DEMANDANTE: VENDEMOS CARIBE.COM SAS. 
 

DEMANDADOS: ALMACENES ÉXITO S.A., MARIA APONTE LACOUTURE, MARÍA 

JOSÉ ARMENTA APONTE (sucesoras procesales de JOSE FRANCISCO ARMENTA 

RIOS), JORGE ISAAC ARMENTA RIOS (sucesor procesal de JOSEFA MANUELA 

RIOS DE ARMENTA), JOSEFA MARIA MARGARITA ARMENTA ROJAS, ASTRID SOFIA 

ARMENTA CASTELLANOS, JANNYS ANGELICA ARMENTA DIAZ, JUDIANA MARÍA 

ARMENTA VIDAL Y JOSÉ JORGE ARMENTA VIDAL 
 

Riohacha, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a fijar fecha para llevar a cabo la respectiva audiencia dentro del 

presente proceso, esta Agencia Judicial requerirá a las partes para que, en el 

término de cinco días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, aporten o confirmen sus correos electrónicos y números telefónicos, 

así como los de sus apoderados judiciales y testigos solicitados como prueba; 

toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, las audiencias deben realizarse de manera virtual. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIÉRASE a las partes para que, en el término de cinco días contados 

a partir de la notificación del presente proveído, aporten o confirmen 

sus correos electrónicos y números telefónicos, así como los de sus 

apoderados judiciales y testigos solicitados como prueba, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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